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Ciudad de México, a l-1. de abril de 2023

oFICIo N0. SG/DGIyEL I RP A/tt / ALC / 0392 I 2023\Ù Þ)l

C / c,nL( e

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
AT /SP /21,5/2023 de fecha LL de abril de 2023, signado por la Secretaria Particular de la
Alcaldía de Tlalpan, Ia Mtra. Sandra Zamudio Arciga, por el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza y aprobado
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L8 de enero de

2023, mediante el similar MDPRSA P 03L9 /2023

Sin otro particular, ba un

Atentamente,

El Director furídico y
de la Secretarí Gobierno de

lativo
México

PRESIDEilCIA DE LA
iIESA DIRECTIVA

uútcn[fu

1 2 ABR ¿O?3

Secretaria Particular de la Alcaldía de

Pìrro Suárez 15, piso 2, colorria Ce rrtro,
Alcaldía Cuauhtémr:ìc, C.P.06000, Cìr¡d¡d de Méxiccr

CIUDAD INNOVADORAY DE

DËRFCI]OS / NUË$TRA {ASA

Sandra

act¡vldad /aYrî'í';údèt sorytdot crrgo RlDfrca

ury MVO. FedeÍtco Maflnez I oares ufecþr de tsnlace, tualEls Jurldrcos y rN

tR€v18ó Lic NayellQlaiz Dlaz seguhienlo \I N
Elaboró !t\Lic. I\¡ala Azuc€na Maurioio

Marllnez
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Ciudad de México a 11 de abril de 2O23
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DIRECC¡ON GENERÂL
JURfDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

^u.,0*l^4r¿5 
RgcttsrÞo Pû^ 12,:?5 Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo

LIc. MARcos ALEJANDRo cIL GoNzi*ez
DrREcroR cENERAT- ¡unÍorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE LA SEcRETAnÍr or coBrERNo DE LA cruDAD DE uÉxrco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/III001212023, relacionado con el

PUNTO DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

Segundo,- Se solicita a las 76 alcaldías que lleven a cabo las acciones necesarias
gue permitan y faciliten la realización de Ferias culturales encaminadas a la
promoción del maguey y el pulque, así mismo gue dentro del ámbito de sus
atriþuciones generen políticas públicas en favor de los productores de maguey y
de las pulquerías gue puedan encontrar en sus Demarcaciones Territoriales,
Oficio M D PRSA/ CS P/ æ r I / 2 O 2 3

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y de

conformidad con las funciones establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía de
Tlalpan, esta Secretaría Particular a mi cargo da respuesta a lo solicitado en el exhofto que

nos ocupa. Por lo anterior, me permito anexar copia simple del oficio AT/DGDCyE|35B|2023,
suscrito por la Directora General de Derechos Culturales y Educativos, y del oficio
AT/DGAJG/DGyVP/SG/GMyEP/C3L128512023, suscrito por el Jefe de la Unidad

Departamental de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos; ambos de este Órgano Político

Administrativo. La Dirección General de Derechos Culturales y Educativos informó que se

indica por cuenta del área Cultural, que se realizan los procesos necesarios para crear
proyectos como Ferias y Corredores Culturales en los que los productores de maguey y
pulque de la Alcaldía Tlalpan tengan espacios dignos para la promoción de sus productos,

así como la difusión de la riqueza cultural que engloba la producción del maguey y pulque.

Plaza de la Constitr:ción no. 1, Col. Tlalpan Centro, C.P 14000 Alcaldía l lalpan
Tel. (55) 56 55 sCI 87, (55) 56 55 6{1 24

TLALPAN, GRANDE COMO SU GENTE
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Por su cuenta, la Unidad Departamental de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos, de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, informó que emitió la Circular
0L12023, en la que invita a los propietarios de las pulquerías que se encuentran en la

demarcación para recibir la asesoría legal para que sus'establecimientos'mercantiles operen
de acuerdo con la normatividad vigente. Asimismo, se solicitó a la Dirección de Comunicación
Social la realización de la difusión de dicha Circular en el po caldía.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para

ATENTAM TE

. Sandra Za io Arciga
Secretaria Pa¡ticular de la

Alcaldesa en Tlalpan

C.c.p, Mtra. AIfa El¡ana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - Para su conocimiento.
Mtro. Martí Batres Guadarrama. - Secretar¡o de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocimlento.
Ismael Alonso de Lucio Orendain. - Coordinador de Asesores. - Para su conocimiento.
Lic. Natalia Guadalupe Márquez Codina.- Directora General de Desarrollo Soclal.- Para su conocimiento.
Mtra. Claudia Isela Ramírez Pineda.- Directora General de Derechos Culturales y Educativos. Para su conoclmiento
Lic. Pedro Arnulfo Hernández Moctezuma.- JUD de Giros Mercantiles y Espectáculos Públ¡cos.- Para su conocimiento
Daniel García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 23-OOO32Z
Mtro.[¡pd Platas Chávez.- Asesor "A".- Para su conocimiento

SZA/IPCHfttrf*
.\

\'

?laza de ia ConstítL¡ción no. 1, Col. Tlalpan Ceniro, C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan
Tel. {55) 56 55 50 87, (55) 56 55 60 24

TLALPAN, GRANDE COMO SU GENTE

rle un cordial sa
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Ciudad de México, a 16 de marzo del 2023

AT/DGDCy5l35812023

SANDRA ZAMUDIO ARCIGA
sEcRETAnia paRncuLAR DE LA ALcALDESA EN TLALPAN
PRESENTE

Por este medio en atención a los oficios AT/SP/O2812023 y AT/SP/1 4210223, con relación

al Punto de Acuerdo que fuera enviado por parte del a Dirección General Jurídica y de

Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de Méxioo, que a la letra

dice:
Se.ounda. Se.solicita a tas 16 Atcaldías dç la Ciudad de México lleven .a cabo las

acciofies necegarias oue permitan y facilíten la realizacigrJ de. ferias culturales

encamlladas ? ta prorTtoc.ión del maquev v el pulque. aqí mismo çUe d.entro del
árnbito. de las pulquerías que puedan encontrar en sus demq-rcaciane.s

te rrito ri al e s. ofi cio M D P RSNC S P/03 1 9/2023.

Al respecto le informo que ésta Dirección General a mi cargo, así como sus diferentes

áreas administrativas, están realizando los procesos necesarios para crear proyectos

como Ferias y Corredores Culturales, en los que productores de maguey y pulque de la

Alcaldía Tlalpan, tengan espacios dignos para la promoción de sus productos, así como

la divulgación de la riqueza culturalque engloba la producción de la planta y dicha bebida

ancestral.
#ffi3.är*'?

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarl

ATENTAMENTE

-2-2

MTRA,. CLAUDIA IS RAM
ÞIRECTORA GENER,AL DE

CULTURALES Y EDUCATIVOS
Volante de Turno 23'000322
CIRP/FJLP/mlhc*

e un cordial
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Plaza de la Constitución s/n, esquina Calle Moneda, Col' Tlalpan Centro,

Alcaldía TlalPan, C.P. 14000.
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Ciudad de México a 2 de Febrero de 2023.

ofi cio No: ATIDGAIG/DGyVP/SG/GMyEp/C31l285 l2O2S

Asuntol lnformc Punto dê Acuerdo

Promoclón Maguey y Pulque
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MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALTANES
ALCALDESA EN TLALPAN
PRESENTE

En atención su simllar At/SPlO2ßl2O2r, en el gue solicíta un informe sobre las acciones realizadas referente al Punto de Acuerdo

de Urgente y obvia Resolución contenido en el oficio SG/DGJYEVPA\,¿CCDMX|\L|0/0.LL|2O2S, en el que "se solicita a las t6 Alcaldías

de la Ciudad de México lleven a cabo las acciones necesarias que permítan y facÍliten la realÍzación de ferias culturales

encaminadas a la promoción del Maguey y el pulque, asímlsmo que dentro del ámbito de sus atrlbuciones generen pollticas

prf blicas en favor de los productores del Maguey y de las pulquerlas que puedan encontrar en sus demarcaciones territoriales.";

al respecto le ínformo lo siguiente.

Con fecha 2 de febrero del año en curso, se emitió la Circular 0t/2023, en la que se invita a los propietarios de las pulquerías que

se encuentran en la demarcación a acercarse a la Unidad Departamental a mi cargo para recibir la asesoría que les permita tener

sus establecimlentos mercantiles funcionando en térmínos de la Ley en la materia,

Así mlsmo, medíante oficio AT/DGAIG/DGWP/SG/CMrylÊPlûrtl2ß6/2023, de fecha 2 de febrero de los corrientes, se solicitó a la

Lic. Alejandra Martínez Armenta Directora de Comunícación Social su publlcaclón en el portal de la Alcaldía.

e1ovfl$casión para envÍarle

l¡t;:;1i;iu^
TõJTç- I} 3 FEB 2023 ãFtrõsi

CoordällË

un cordial saludo.

ENTE q:-,

UIFO HERNÁNDEZ
FE DE tA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

I{ORA: ROS MERCANTILES Y ESPECTÁCULOS PUBI.ICOS

'':

C.C.P. 
.Lic. 

Aurelio Alfredo Reyes Garcfa, - Director General de Asuntos Jurldicos y de Gobierno. * Para su conocim¡êntp

Lic. Sebastián Vázquez Garcla, - Director de Gobierno. At'n Turnos 112

PAHM/ehr

Máiiano MátámorôC No. 231, Col. Tlalpan
Alcaldia TIalpan, C.P. 14000, Teléfono 5547538836 V 55726t748,8
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ctRcuLAH 0tl2g2s

Õiudad de Méxlæ aä de Febrero de â02$.

C, FËÖPIËTARIO$ Y/O RËSPONSABLËS
DE ËSTABLECIMIENTO$ ÍIiËHCÅNTILËS
con crno oE puLöueRf*
EN Lå, n-c¡t ol* trg TLALFAN
PRESËNTE.

Sirva fa present€ para hacer de su çtnocirniento que dedvado sl Punto de Acusrdo emitido por el Director
treneral Jurídico y de Enlace Legislativo de la SËârotarla ds Goþlemo de la Oiudad de fi¡lèxico, en el cual
hace de conocimiento sl Funlo dê AcuËrdo de Urgerne y Obvla Fìesolución, por meüio del que "se eolicita
a las 16 Alcaldlas qué lleven a cabo las acclones neresarias que permitan y laciliten la realización de Ferias
cullurales encaminada$ ô la promoción del lvlaguey y el pulqr.r'e, asimismo que dentro del ámþito de sus
atribuciones gêneren polftbas pttblicas en lavor de los productores de Maguey y de las pulquerias que
puedan enænlrår en su$ demarcaciones lanltoriales." ; por lo anterior, se ernite la pre$enle clRtutAR a
fin da cumplir con dicho Punlo de Acuerdo.

tlNnO. - sË lHvlTA a los propietarios ds los Eçtablecimientos Mercantiles æn gira de putquería para
acudir a la Unldad Departamenldl de Giros ñlsrcanlilês y Espectåculos F(¡blicos, con domicitio cn Calte
Marlano lvlatêmoms # egl, tol. La Joya, en un hcrario de las g:00 â las 14$0 hcras, de lunes â vierngs, a
fin de reclbir la asesorla necegaria para poder regularizar su documsntación en términor da lon
ordenamisntos aplicables.

$in otro particular, aprovecho la acaslôn para enviarles un cordialsaludo.

Ltc. PËf¡ HgRNÅNDEZ
LA UNIDAÐ DËFARTAMËNTAL DË

MËNCANTILËS Y ESPËCTÅCULOS PIJEilCOS

o
Alcaldla Talpan, c.P, 1¡K}00, Telófono 5s?2617ê6s * conmutador 5d83150û ext.2Tt7
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Ciudad da ftiléxim a I de Feþrero de 2023.

O. PROPIETARIOS Y/O HËSPONSABLES
OE ESTABLECIMIENTOS M ERCA.NTILËS
ËN LA ltcnr-ní* rls TLALpAN
PRESENTË.

sírva la presentð para haoer de su conocimienlo que derivado el punto de Acuerdo emitido por el Director
GeneralJurldico y de Ënlaæ l-egislatirao de la Secretarla de Goblemo de la Ciudad de iléxico, en etcuat
hace de conoclmîento el Punlo de Acuerdo de Urgente y Obvia Resoluciún, por medio delque ,,exhorta a
las '16 Alcaldías paraque en elánüito de sus respectlvao atribuciones realicen las visitas de varificación
necesarias pâra que se lleve a cabo elctnlrol y vlgilancla del cumplim¡gnb de h mãndåtâdo por las nuêvas
dispooiciones del Fteglanento de la Ley General para el Control del Tabaco, en ruûnto a la prohihíción
sobre el consumo de cualquier producto de tâbaco o nicotina en þs espacios de concurrencia mlectiva,
asi como la prohlbic,ión de la exhiþición d¡rêcta e indlrec'la de los pruductos etaborados con täbaco en
êslântêâ, mostradores, exhibklores, ðntre otros, alirrterior de los eslablecimientos y puntw de venla, con
elfin de promovër y alcntar la mrnpra para su oonsumo.,, ; pör l0 åntêriôr, se emite la presente CIRCULAR
a lin de hacer del conocímiento de todos ustedäs, las obligaclonae y restriccioñëË qu€ de manera directa
les compete aråtar.

ût¡lco. -
I" No eslá permitido consumlr o tênor encendido cualquier producto de tahâm, nicotlna y vapeo en

espacios ds concurrencia colectiva æmo son; lugares de consumo o seruicio dc alimentos,
mercados, plazas oomêrciales, l6nazas, balcones, unidades de salud, çscuelas públicas y
privad*s, hoteles, cêntros de espec{áculos y sntretenimiento, parques de díversirnês, parque$
deportivos, årenâs, áreag de iuegû, parquês de Desarrollo Urbano, canchas, esladio, transporte,
para vero$ detransporte,l lugares de culto religioso y paüos.

?. No estå autori¡ado exhfbir los productos de tabaco a travås de e$tante$, mü$tradorê$, exhibidores,
entle tlros, gue parmitan al consumldor observar directamentê dichos productos y, en $u cago,
tomarlos d i reclamer¡le"

Calle Mariano No,231,, Col. Tlalpan

,stoFrü*

Alcaldla Tlalpan, c.p. 1400û, Taléfono 557t617469 * conmutadur s4sils& ext. 1707



m
ALCALPiA TLALPÀN

-.,' iì ij il'". i'.i i.i i,:: L ;,i i:" tr' ¡:' l- li íj
ASLJruTÛS "'URfÞICO$ Y üX GC&fgffiF{#
,-1,i'; j r+-rr'li.ì r,i.i i";f.i;rli ir;i¡..":, ; lii,.,.;tll;¡-,.1 ¡,...,',

'. i r !:.t rli.l.i I.{ ri t.!j I ¡fr ii}"ì1.:1i; íì ñi''¡

i.'.ì.li ljil l:i¡ii{,': Ì!i;l:ìí.i\i.ÌTltä$ T {:ilii:( l¡ic{.:1.{}:i l-iis.å,ri"{}fì

Ifil
2Q23

rriåv,ici#o
vß1*

àtGdd'ss

3. Se prohibe colocar y almacenar productos de labaco en reclpientes cerados o caias que se
encuenlren encima o debaþ del nrostrador, en armarios o cajones cerados que le permitan al
cons umidor observar ¡ndirêc{amênte dichos prod uctos.

4. Ëstå prohihido el comercio, dlstribución, donación, regalo, venta y sumißistro de productoc dsl
tabaco a rnenores de edad.

5. No esNá permitido cornerciar, vender, distrjþuir o sumlnlstrar cþarrillos por unidad o en empaques,
que contengan rrþnos dê catôrce o más dê veinllcinco unidgdes, o tabâco plcado en boleas ds
menos de diez gramos.

6. Estå pr,ohibida la circulación y comercialieac!ón de los equipos de vapeo, tales como $isternae
Electrónicos de Administracién de Nlcotina, S¡stêmas Alternatlvos de Consumo de Nicutina,
clgarro* electrónicos, asf corno las solutiönes y mezclas utilþadag en dicho sistema.

7" Ën todos los accesos a los espaclos 100% libres de humo de tabaco, emlslones y vapeo serå
ohlígatorio colocar lelrêros que lndlquen que estå pmhibido fumar, consumir o tener encendido
cualquier produc{o dê läbact, nlcolina o vapeo, ael corno el número lelefónlco donde se puede
presentar quejas y denuncias

8. La comerclalizaciÖn de los productos de tabaco deberá raallzarso a lravés de una lista textual y
escrita de estos productos con sus precios, sin logotlpos, eellos y mafcas

Sin olro parl¡cular, aprovecho la ocaslón para enviarles un saludo.

Ltc. LFO HERNÁNOEZ
LA UNIDAD DHPARTAMENTAL DE

GI MËRCANTILES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Cslle Mar¡äno Matamoros NO. ¿SI, {-ol. lþlpan
Alcaldía Tlalpan, c.p. 14000, Teléfono 5572617468 - gonmutador 548315t0 ext. 2707


